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Revisadas  las  diligencias  remitidas  por  el  Juzgado  Primero  Promiscuo
Municipal  de  Sabaneta  –  Antioquia,  se  tiene  que si  bien  se  comparten los
argumentos expuestos en la providencia de rechazo acerca del factor territorial
por fuero personal que aplica al presente asunto en virtud de lo reglado en el
numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, no es menos cierto
que realizando la operación aritmética de que trata el numeral 1° del artículo
26 ibidem, se sigue que el capital de las facturas cobradas es $18.290.000 y los
intereses moratorios calculados desde el día siguiente al vencimiento de cada
obligación hasta  cuando  se  radicó  la  demanda ascienden a  $4.147.580,60,
valores que sumados entre sí  da un total  de $22.437.580,60 equivalente a
24,70 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tratándose de un asunto
de mínima cuantía como describe el inciso 2° del artículo 25  ibid., debiendo
conocer de esta causa los juzgados civiles municipales de pequeñas causas y
competencia múltiple creados en esta ciudad para tales efectos1, como dispone
el numeral 1° y parágrafo del artículo 17 ib., motivos suficientes para rechazar
la demanda y remitirla a quien se considera competente en cumplimiento de lo
contenido en el artículo 90 ejusdem, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR  la  demanda  EJECUTIVA  formulada  por  FERTRANS
S.A.S. en contra de GOINPRO S.A.S. por falta de competencia por razón de su
cuantía.

SEGUNDO:  REMITASE el  expediente  a los  Juzgados Civiles  Municipales  de
Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto) por conducto
de la oficina de apoyo para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y PCSJA18-11127 de
2018.
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